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PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.
S. M. la Reina nuestra  Señora (Q. D. G.) y su au

gusta Real familia continúan sin novedad en su i m 
portante salud en el Real sitio de San Ildefonso.

M. N. y M. L. provincia  de G u ip ú z c o a .= E x c m o .  Señor: 
Las jun tas  generales  que esta M. N. y M. L. provincia de 
Guipúzcoa acaba de ce leb rar  en la villa de Zum aya, al r e 
cibir con inequívocas mu’estras de reconocimiento la Real 
orden de 30 de Junio ultimo, dirigida por V. E. á los d ip u 
tados generales de las provincias Vascongadas, se s i rv ie 
ron encargar a su diputación la honrosa misión de tra sm i
tir á V. E. los vehem entes  sentimientos de g ra t i tud  de que 
la provincia toda se halla poseída por la benévola acogida 
que S. M. se ha dignado p res ta r  á la exposición que  con fe
cha 24 del mismo Junio elevó desde Vitoria su d ipu tado ge
neral, en unión con los de las otras dos provincias  herm anas .

Esta d ipu tac ión ,  al instalarse y daV principio á sus tra 
bajos, ha considerado su pr incipal d eber  el l lenar tan hon
rosa misión, y al significar á V. E. el mas s incero ag ra d e 
cimiento, se complace en asegurarle  que ,  para  co n tr ib u ir  á 
m antener  la paz pública y el esplendor del trono de Isa 
bel II,  no en vano cuenta  V. E. con los constituyentes de 
esta diputación como funcionarios públicos y como caballe
ros, asi como con su  sincero apoyo y la mas franca y cor
dial cooperación hasta donde alcancen sus  fuerzas.

Con tan loable objeto se ocupa esta corporación en la 
organización y ecjuipo de sus miqueletes, y contando corno 
cuenta  con la sensatez del p a is ,  espera fundadam ente  que 
los esfuerzos do todos los españoles, dirigidos por la enérg i
ca: y ex per im en tada  mano de V. E.,  bas ta rán  para f ru s tra r  
los maquiavélicos planes de los enemigos del reposo de esta 
nación her oica. .

S írvase V. E. aceptar  las segur idades  de la alta conside
ración y profundo respeto de este pais. Dios gua rd e  á V. E. 
m uchos  años. De mi diputación general en la N. y L. villa 
de Tolosa á 12 de Julio de 1 8 4 8 .= E x c m o .  S r . = J a v i e r  de 
Barcaiztegui.==Por la M. N. M. L. provincia  de Guipúzcoa, 
su secre ta rio ,  Ramón de G u e r re ro .= E x c rn o .  Sr. du q u e  de 
Valencia, Presiden te ,  del Consejo de Ministros.

MINISTERIO DE COMERCIO, INSTRUCCION
y  OBRAS PÚB LICAS.

Comercio . — Circular.

Por este ministerio se dice, con fecha de hoy , al 
Jefe político de Cádiz lo que sigue:

«Vista la exposición q u e ,  por conducto de V. S., ha

dirigido la jun ta  de comercio de esa capital, en soli
citud de que á los empleados de aquella corporación 
que han cesado en sus destinos en 31 de Diciembre 
último, á consecuencia de la nueva organización da
da á la misma, se Jes conceda la cesantía que con a r 
reglo á los años de servicio les corresponda, la Rei
na (Q. D. G.) ha tenido á bien resolver se declaren 
cesantes, no solo los empleados de esa ju n ta  de co
mercio, sino á los de las demas del reino; pero en
tendiéndose que esta declaración no les confiere de
recho alguno mas que los que les corresponda por la 
legislación vigente y les declare la ju n ta  de califica
ción de derechos de los empleados civiles.»

Lo qué  traslado á V. S. de Real órden para su in 
teligencia y efectos correspondientes. Dios guarde 
á V. S. muchos años. Madrid 6 de Julio de 1848.=* 
Bravo Murillo.=Sr. Jefe político d e .....

Comercio exterior.

Por el ministerio de Estado se rem ite  á este de Com er
c io ,  Instrucción y Obras públicas copia de los siguientes 
docum entos:

República de Venezuela. =  Diego B. U rb a n e ja ,  Vice
pres iden te  de la R ep úb l ica ,  encargado del poder ejecuti
vo &c. &c. &c.

C onsideran do ,  l . °  Que el órden y t ranqu i l idad  in te rior  
del Estado están especia lineóte encom endados  al poder eje
cutivo por la pr im era  de las a tr ibuc iones  del art.  117 de la 
Constitución.

2? Que la plaza de M aracaiba ,  sus trayéndose  de la 
obediencia al Gobierno nacional,  se ha. identificado con la 
rebelión •, acaudillada por el general José Antonio Paez, p a 
ra d e rro ca r  las instituciones y  cam biar  sus formas.

3? Que la enunc iada  plaza de M aracaiba,  no solo se 
conserva en una ac t i tud  defensiva ,  sino que  de allí han sa 
lido tropas in.vasoras sobre las provincias  de C o r o , Mérida 
y Trujill.o , cuyas  fuerzas han sido d est ru idas  por los leales 
y denodados defensores de las instituciones.

Y 4? Que en sem ejante estado el Gobierno se encuen tra  
en la absoluta necesidad de dictar cuantas  m edidas  esten en 
la esfera de sus atribuciones para reduc ir  á sus deberes  á 
los que , desviándose de ellos, se m ue s tran  hostiles y rebe l
de s ,  decreto :

Art. 1? Se declara en estado de bloqueo la plaza de Ma
raca iba  y sus costas adyacentes.

Párrafo  único. El bloqueo se hará por ahora con una d i 
visión m arí t im a f Compuesta de seis buques arm ados en 
guerra  , cuyas  fuerzas se aum en ta rán  mas adelante.

Art. 2? Se pe rm ite  á los buques de guerra  de las nacio
nes amigas y neu tra les  e n t ra r ,  salir  y pe rm an ece r  en Mara
c a i b a , persuad ido  el Gobierno de qu e  ellos no aux il iarán  en 
modo alguno á los conspiradores.

Art.  3.° La fuerza bloqueadora im pedirá  la en trada  de 
lodo buque m erc an te ;  y el que intentase hacerlo después  
de ser notificado de que  el bloqueo ex iste ,  será detenido y 
juzgado con arreglo á las leyes y al derecho internacional.

Párrafo  único. Para la notificación del artículo an terior ,  
se fijan ocho dias para  la isla de Curazao y sus dependencias,  
quince pa ra  las dem as Antillas y cuaren ta  pa ra  los Estados- 
Unidos y puertos de E uropa ,  cuyos términos co rre rán  d e s 
de la publicación del presente  decreto.

Art. 4? Los buques  que  p rocedan  de puertos d is tantes  
del lago de Maracaiba y justifiquen b as tan tem ente  no ten e r  
conocimiento del b loqueo, no serán  de ninguna m anera  p e r 
seguidos; pero sí se les im pedirá  la en trada ,  y q u e d a rá n  e x 
peditos pa ra  regresar  adonde  tengan, por conveniente .

Art. 5? El Secretario  de Estado en los D. D. de G u e r ra  
y  Marina comunicará oportunam ente  á quienes corresponda 
el presente  d e c r e t o . = D a d o , firmado de mi mano, sellado 
con el sello del poder ejecutivo, y refrendado  por el S e c re 
tario de Estado en los D. D. de G u erra  y Marina, en C ara 
cas á 11 de Mayo de 1 8 4 8 .= A ñ o  19? de la ley y 38? de la 
In d ep end e nc ia .= D ieg o  B. U r b a n e j a .= P o r  S. É. el VicepreJ 
s idente de la República encargado, del poder e jecu tivo ,  el 
Secretario de Estado en los D. D. de G u erra  y Marina, 
Francisco M ejía .= S ec re ta r ía  de G u erra  y M arina.==Cara- 
cas Mayo 17 de 1848 .= Resue! to .

Para  ev itar  dificultades, ó que por mala inteligencia 
pueda  h ab er  motivo á reclamaciones, que  no careciesen de 
algún fundam ento  con referencia al decreto  de bloqueo de 
Maracaiba y sus costas adyacen tes  del I I de los corrientes, 
se resuelve : •

P rim ero .  Por costas adyacen tes  á Maracaiba se e n t ie n 
den todas las com prend id as  en lo q u e  prop iam en te  se lla
ma Saco de Mqr.ncciiba, en tre  el Cabo de  San Román en la 
Península  de Parag uaná  y la p un ta  de la E spada en la P e 
nínsula de Goagira.

Segundo. P ara  los efectos penales del bloqueo se ex tien d e  
el término de la notificación para los buques  p roceden tes  de 
Europa á sesenta d ias ,  y á tre inta  para  los p rocedentes  de 
Demeraza y de las Antillas, con excepción de Curazo y sus 
dep en d e n c ia s ,  Santóm as y Santa Cruz, y m ien tras  co rren  
esos lapsos de t iem p o ,  se l imitará la escuadra  b loqueadora 
con respecto á los buques  m ercantes  que  procedan  de c u a 
lesquiera de los puertos r e fe r id o s , á hacerles en ten d e r  la 
existencia del bloqueo, á cuyo efecto anotará en la pa tente  
de navegación ó el documento que  acredite  la nacionalidad 
y propiedad del b u q u e  visitado, este hecho, y adem as  el de 
que  el buque ha sido debidam ente  prevenido de su ex is 
tencia , y solo en caso de tra ta r  después  de esta notifica
ción, de en t ra r  en algún punto de los com prendidos  d e n tro  
de los términos del b loq ueo ,  h a b rá  lugar á la detención y 
enjuiciamiento de dicho b u q u e ,  de conform idad con las le
yes y prácticas in té rn a c io n a le s .= P o r  S. E . , Mejía.

Lo que  se publica en la Gaceta p a ra  conocimiento del 
comercio. Madrid 14 de Julio de 1 8 4 8 .= P o r  el d irec tor  ge
nera l de a g r ic u l tu ra ,  industr ia  y com ercio ,  El subd irec to r ,  
Isidro Diaz de Arguelles.

DIRECCION GENERAL DE AGRICULTURA, INDUSTRIA Y COMERCIO.
PROVINCIA DE CASTELLON.

J u s t a d o  que manifiesta ¡as importaciones, existencias , consumos y exportaciones en esta provincia durante el trimestre que empezó en t .°  de Noviembre de 1 8 4 1  y con
cluyó en 31 de Enero de 1 8 4 8 .

TRIGO. AVENA. CEBADA. CENTENO. HABAS. HABICHUELAS. MAIZ. ARROZ. GARBANZOS. HARINA.

Fanega. Fanega. . . F anega. F anega. Fanega. Fanega.. Fanega. 'A rrob a . A rro b a . ' A rrro b a .

T otal. T otal. Total. Total. T ota l. Total. T otal. T otal. Total. Total.
Existencia  del t r i  imestre anterior. 179139 380 18,841 21,888 9,659 48,401 115,517 3,859 1,483 23,489
Importaciones. . .. 27,005 33 i ,782 7,280 245 4,283 12,067 8,423 192 45,079
Cosecha .recogida

en el t r im es tre . . » 200,144 » 413 20,623 » 29,168 » 9,904 392 53,076 25,890 153,474 » 12,282 8 1,683 » 68,568

E xportac iones.  , . . . 17,190 » 8,452 700 1,217 16,731 15,046 3,072 » 60
C onsum os................ 85,391 168 5,548 12,614 443 12,124 39,667 3,376 496 52,225
Sim iente  gastada i

en el t r im estre . 13,871, 146 652 42 210 2,000 16,000 711 14,025 1,900 2,760 314 29,169 100 54,813 » 6,448 76 572 » 52,285
Existencia pa ra  el . ¡I

t r im es tre  s iguien
te......................... 89,492 203 4,623 15,143 7,154 23,907 98,661 5,834 1,111 16,283

M adrid 17 de -lulio de 1848.-==Pc>r el d irec tor  general de g ricu ltu ra ,  industr ia  y comercio
y 4 , el sub d i rec to r , Isidro Dia Arguüelles,



E s t a d o  que manifiesta las importaciones, existencias, consumos y exportaciones en esta provincia durante el trimestre que empezó en 1 ?  de Febrero de 1 8 4 8  y concluyó en 
fin  de Abril del mismo, año.

I TRIGO. AVENA. CEBADA, CFNry:no. HABAS. HABICHUELAS. MAÍZ, ARROZ. GARBANZOS. Ha r i na .

Fanega. Fanega. Fanega. Fanega, Fanega. Fanega. Fanega. Arroba. Arroba. Arroba.

E xi s t enc i as  dei t r i 
mestre  anterior.

Impor tac ión .............j
Cosecha recogida* 

en el tr imestre.

89 , 492  
| 3 3 , 345

Tulal.

122 ,837!

203
20

Total.

223

4.623  
2,193

Total. 

6 816

15,143 
10,586

Total.

25.729

7,154  
4 34

Total,

7,288

23,907
6 , 440

Total.

30.347

98,661
13,663

Total.

112,324

5 , 834
5 , 592

Total.

11 , 426

1 , 144
38 7

Total.

1,501

4 6 , 283  
37,770

Total.

35,053

Exportac iones .  . .  . 
Consumos.  
Simiente  gastada 

en el t r i me s tr e .

|

9,841
8 0 . 19 4

81

1

o o ;m

»
89

1 8 4 07

4. 273 
4,09 4

383 5,750 ,

2,734
8,516

5,293 4 6 , 543
1

500
245

29 774

6 , 942
9/132

5.021

I1 - 
21 , 09 5

4 5 , 57 2  
3 4,566

329 46,469
. .

2 , 3 4 0
3,334]

347 6,018

590

235 829

50/183..

» 5 50,183

Ex i s t e nc i as  para:  
el t r i me s tr e  s i - j  
g u í e n t e . . . . . . . .  i 32,721 4 16

!

I

r _ _ - 

4 , 0 6 6 !9/186 6 , 5 14 9,25.2 65 , 85 5 5,408  
' ¡

672 3,870

Madrid 17 de Jul io de 1848 . — Por el director  general  de agr i cul tur a ,  industria y comercio , el subdir ector , Is idro Diaz de Arguel les .

MI NI STE RI O D E '  LA G UE R R A.

El  C a p itan general  de Castil la la Nueva part icipa en 16 
del  actual  que la gavilla facciosa,  procedente  de Portugal ,  
ha sido hostigada el dia 11 en el pueblo de Agudo,  donde 
perdió tres caballos,  y que después se presentó al í renle  de 
la Puebl a  de Don Rodr igo pidiendo subs is tencias  que sus 
autor idades  le negaron,  disponiéndose á res is t i r les ,  á pesar  
de no componerse  sino de treinta vecinos.

E l  general  segundo cabo de Navarra  part icipa en i 4 del 
actual ,  y con referencia  al cónsul  de Bayo na ,  que ei dia y! 3 
en t r ar on  escol lados en aquel la c iudad treinta y dos f ac c i o 
sos,  que por la act iva persecución de. nuest ras  t ropas t uvi e
ron que  refugiarse á F r a n c i a ,  entr ando por la parte  de V e 
r a ;  que el corone!  Arguel les  que l os -mandaba  no seria co n
ducido hasta el siguiente dia por estar herido de un balazo 
en un b r a z o ,  y que todos ser ian internados  á Pau.

El misino da parte que una gavilla de noventa facciosos 
ha sido bat ida en el bosque de Laza un por una fuerza del  
regimiento infantería de Sevil la,  y dispersarla compl et amen
te con la pérdida de un muerto y varios heridos.

El  Capitón general-  de las provincias  Vasc ongadas  con 
fecha 15 del actual  dirige par le  detal lado de la a c c i ón ,  de 
que dió conocimiento por el telégrafo el mismo dia ,  dada á 
los facciosos en Auci n ,  del cual  resulta que la columna del 
mando del br igadier  D. isidro Ruiz de Egui luz,  dependi en
te de aquel  distrito , y operando dentro del de Na v a r ra ,  des
pees  de haber  andado toda la noche del dia 11,  y pasado 
el puente de Arqui jas ,  ocupó varias posiciones,  y al a m a n e 
cer  del 12 tuvo noticia de qu e  el enemigo seguia el camino 
do Auc i n ,  y á posar de la mucha fatiga de ia c o l u mn a ,  r e 
dobló el paso para bat i r  á la facción.

Que al aproxi mar se  a Auc i n ,  el enemigo abandonó el 
camino que l l e vaba ,  y lomó posiciones en una al tura de di 
fícil acces o:  qu e  en el la fue atacado de f rente por c i nc uen
ta miñones  de Alava al mando de su c omandante  D. F r a n 
cisco S e gu r a :  y que puesto dicho br igadier  á la cabeza de 
la cuarta compañía dei segundo batal lón de infantería,  de 
la Re ina ,  única fuerza con que  en a q u e l  momento contaba,  
dispuso que el capi tán graduado teniente  de la mis ma Don 
Adolfo Tovar  Banquease  á la car r er a ,  al e n e mi g o- p or  su 
costado derecho,  prac t i cando esta operación con tal pun
tual idad y arro j o,  que cargado aquel ,  corno no esperaba,  
tuvo que dispersarse  en todas d irecc iones ,  perseguido al 
proteger  (d pr i me r  movimiento por el otro teniente  de la mis 
ma compañía D. Mariano Gómez,  siendo tanto mayor  la dis
persión del enemigo,  cuanto que la intrepidez del e xp r e sa 
do comandante  de los" miñones  y los cer teros fuegos de la 
fuerza del mando del teniente T ov a r  completaron su derro
ta , quedando en poder de las tropas cinco pris ioneros,  tres 
cabal los ,  gran cant idad de ar ma s  y otros efectos,  hab i éndo
les causado diez muertos  y bastantes  her idos ,  sin que oc ur 
riese otra desgracia á ia columna que la de hab er  sido he
ridos dos soldados del regimiento de ia Reina por efecto de 
la imprevis ión de que habiéndose  echado á descansar  pol
la rendición do la fatiga con las armas  á t ier ra ,  se escapó 
un tiro que la ocasionó.

Que al dia siguiente fueron fusilados los tres oficiales v 
un sargento que  habían sido prisioneros.  Que poster i ormen
te se han recogido en los puntos de la acción algunas a r ma s  
m as  y cabal los ,  entre  ellos uno del cabeci l la Soto con su 
silla y br ida.

Que t iene noticias de que este cabeci l la y su c o mpañer o  
Riezu han sido abandonados completamente  de los suyos,  
mar c hando sesenta hombres  á presentarse  en Estei la  , P u e n 
te ia Reina y Mendigorría , pagando guias que los condu
jese;?.

Y  f inalmente,  recomienda dicho Capitán general  los p a r 
t iculares  méritos que han contraido los j e f e s , of iciales y 
t ropa del mando del br igadier  Egui luz , y muy e s p ec ia l 
ment e  á los que han tenido ocasión de dist inguirse.

El  Capilan general  de dicho distr i to da parte  en 4 5 
del actual  de que el br igadier  D. Is idro Ruiz de E g u i 
luz iba á e mprender  la m a r ch a  desde  Zudai re  á A b a r -  
zuzu con ánimo de ver  si t ropezaba con Jos restos de la 
facción , sin embargo de qu e  las not icias contestes  qu e  tenia 
eran de haber  abandonado á sus cabeci l l as  todos los mozos 
pertenecientes  á Estei la  , P u e n t e , Obanos  y Mendigorría,  
marchando á presentarse  á sus  respect ivos  aícaldes.

La misma autoridad a c o mpa ñ a  en comu ni cac i ón  del 4 del 
actual  el parte que  con fecha del 3 le dirigió desde V i -  
l lafranca el coronel  D. S a l va do r  Darnato,  c omandan te  de la 
columna que desde el 28 de J u n io  operaba  contra la facción.

que  aquel  mismo dia aparec ió  en la ermi ta  de los Mártires 
entr e  Verga r a y Pía cencía .

El  coronel  l )amalo d ice  que  reunidas  las dos facciones de 
Guipúzcoa en S a n  Miguel de E xe e l s i s ,  distrito de N a v a r r a ,  se 
vieron acosadas en la madrugada del 2 por el des tacamento 
de E c ha r r i - Ar an az  qu e  penetró en las espesuras  en que  los 
rebeldes se guar ec í an : y ocupados a nt ic i padamente  todos 
los pasos por donde tenia prec isamente  que  m a r c h a r  para 
s a l va r s e ,  el c omandan te  D. Vicente  A z c a r r a g a , que estaba 
en Aya de Ataun , tuvo la suerte de en con tr ar l os ,  bat irlos 
y d i s pe r sa r l os , hac iendo pris ionero á su j e f e  el ti tulado c o
ma nda nt e  general  D. Joaquín Ju l ián  Alzáa , que á las siete 
y cuarto de la madrugada  del 3 fue pasado por las a r ma s  
eu el pueblo de Zalriivia.

La fuerza reunida al mando de Alzáa se componía de 
unos treinta y seis h o mb re s ,  y á pesar  de la precaución 
tomada por el c o m a n d a n t e ‘Azcarraga de ma nd ar  e charse  á 
t ierra en cuanto vió á los enemigos ,  á fin de que se a c e r 
casen,  estos ret rocedieron r epent inamente ,  sin duda por las 
voces  y avisos de un h o mb r e  que estaba en una a l t u r a ,  en 
cuyo caso fue preciso perseguirlos en todas di r ecc i ones  y 
hacer les  fuego,  q u e  fue c on t es t ado , par t i cul armente  en un 
peñasco,  donde se r eu ni er o n  bastantes  que  intentaron d e 
fender la posición;  pero tuvieron que dispersar se  por las 
monta ña s :  y perseguidos por los guardias  y celadores  por 
espacio de hora y. m e di a ,  fue alcanzado el ci tado Alzáa y 
cogidas varias a rm as  qu e  arr o j aban en su fuga.

Ade ma s acompaña en la misma fecha un ext rac t o dé los 
documentos  hal lados al ti tulado general  Alzáa,

E xtra c to  ó Indice de los documentos hallados al general carlista
A lzá a .

Una esquela fechada en Tudel a  á 4 de Marzo de 4848,  
f i rmada por Ramón de Benito,  sin mani festar  á qui én se d i 
rige por no t ener  s o b r e :  empieza «Apreeiahle  paisano:))  su 

; contenido abr aza  di ferentes  pa rt i c u l ar e s ,  uno de ellos dice:  
«El  poco afecto á los de ese país me lo tenia mani festado 
di ferentes  veces ,  y en la úl t ima de 4 4 de F e b r e r o  úl t imo 
me decía :  aqui  no hay otro Di os ,  otra rel igión,  otra patria 
ni otra opinión qu e  el ín te r e s , la fa lsedad  y ía adulación. 
Est e  es el carác ter  de los f l a me n co s :  por lo demas  no p u e 
do prome ter me en España ni mas  comodidades  ni más  
a bundanc ia  de todo lo necesario para la vida.» E n  otro p á r 
rafo dice que conserve  alguna carta  de la S r a .  viuda M a r -  
san y sobrino , de Bayona  , que  puede ser  útil al qu e  dir ige 
la carta.

Un borrador  de i ns t rucc iones  á los j e fe s  car l i s tas  que 
hayan do e mpr e n de r  sus operac iones  s obr e  I r u ú ,  y su g u a r 
nición,  San S eb a st i an ,  Der nani  y P as a j es ,  Tol os a ,  V e r g a r a  
y P l a c e n c i a , al p ar e c e r  dir igidas  por Alzáa.  Be  a co mp a ñ a 
copia.

Otro borrador  de una c i rc u la r  á Ies a lc a l de s ,  i n c l u y é n 
doles des pr o c l amas  y una c i rc u l ar ,  f echada en Urnie l a  á 23  
de J un io  de 4 8 4 8 ,  para que  las den toda la publ i c idad.

P roc l ama de D. J oaquí n Elio á los hab i tante s  de N a v a r 
ra y provinc ias  V a s c o n g a d as ,  de que  se ac o mp a ñ a copia.

Otra pr oc l ama  á los habi tante s  de Gui pú z c o a ,  dir igida 
por Alzáa , de q u e  se a co mp a ñ a  copia.

B or r ado r  de una c i r c u l a r ,  co mp r ens i va  de ocho a r t í c u
l os ,  y en les q n e . s e  hacen var ias  p r e ve nc i one s  para que ios 
a yu n ta mi ent os  de  los puebles  sigan en sus funciones ,  hagan 
los suminis t ros  q u e  se ne ce s i te n,  c omu ni que n not icias &e.  &e.  
S e  ac o mp a ñ a copia.

Una carta  e mp e z a d a ,  con fecha en Tolosa en 26  de J u 
nio de 4 8 1 8 ,  en q u e  se dice :

((Amigo C h an t r e :  Su sp e n d an  V Y.  el movi mi ento  hasta 
el 30 por la m a ñ a n a ,  á m e n o s  q u e  r e c ib an  VV.  alguna 
otra orden.»

Bor r ador  de una car ta  dir igida á D. José  Ig na ci o ,  i n v i 
tándole á uni rse  ó sus ant iguos  c ompañ e r o s  da armas-  su 
fecha 29  de J un io  de 4 848.

Una carta empezada que d i c e :  « J u n i o  30 á la una de 
la . tarde. Mí est imado Chaurin : las dos adjuntas  diri ja V. 
i n me di a t ame n t e  á sus títulos. ¿ P o r  qué no rompen V V . . .? 
E s  i ndispensable  nos veamos esta noche.»

Una lista de 37  individuos  que  empieza con D. D o mi n 
go de Ega m y . conc l uye  con Andr és  Beasain.  E n  ella están 
compr endidos  oficiales carl istas que  habían pedido su r e v a 
l idación,  y otros qu e  habían entrado por la amnist ía  antes  
del 4 7 de Abri l .

El  general  segundó cabo de Navarra  dirige con fecha 
4 5 Gol actual  el parte del tenor s iguiente :

El  j e l e  de la columna de operaciones coronel  D. Ci r íaco 
na r te ,  en comunicac ión de ayer  desde Larrasoaña ,  m e  dice  

lo que s i g u e : - =Excmo.  S r . : Con fecha 42  del actual  tuve  e! 
honor  de part i c ipar  á V. E. que  en vi r tud de h a b e r  a t a c a 
do en aquel  dia co rHa columna de mi  mando en el monte  
de E sp i n a r  á las facciones reunidas  y acaudi l ladas  por  los

cabeci l l as  Zubiri  é I l zar b e ,  se h a b í a n  ret i rado al interior 
del Quinto ,  dis tante  media hora de los Al duides ,  después 
de ha b e r  sufr ido una pérdida de consideración. .

Con la de a ye r  tambié n mani festé  á V.  E.  q u e  cont inua
ban en el mismo punto;  pero en este mo me nt o se me, ha 
asegurado por una persona Fidedigna q u e  en el dia de ayer  
habían entrado en el referido Alduides una part ida e ne mi 
ga,  y que  por la tarde  lo veri f icó el t i tulado coronel  Soto,  
siguiéndole á la una de hoy la res tante  fuerza enemi ga  que 
q uedab a  con los menc i onado s  cabec i l l as  Zubi r i  é I l zar b e ,  y 
que  en el bar r i o  de Zamugue  han.  sido de s a r ma do s  por las 
t ropas f ranc esas  6 i nt ernado s  en aquel  reino.

E n  vista de tan sat i sfactoria noticia he dispuesto que la 
co lumna del  c oma nda nt e  de la guar di a  civi l  D. Fr anc i sco  
Nemonasia  quede  á d i s pos ic i on . de  V.  E . ,  y yo con la de mi 
mando e mpr e ndo  al momento para e l  puebl o de Vi sc a rr e t  
á fin de indagar  el paradero de la que  acaudi l laba  Ripalda;  
y en caso de que  todavía no haya tornado la de ter mi nac ión  
de i nt ernarse  en el vecino r e i n o ,  poder  e m p r e n d e r  sobre  él 
la mas  act iva persecuc ión.

Todo lo qu e  tengo la honr a  de poner  en el  su per i or  co
nocimiento de V. E.  para los f ines que  es l ime  convenientes .

Y  á pes ar  de que á las once  de la no che  de a y e r  lo c o
m u n i q u é  al J e fe  político y c o ma n da n te  general  de Guipúz
coa para que fuese t rasmi t ido por telégrafo para el pronto  
conoc imi ento  de S.  M . , me c a b e  la honr a  de t ras ladar  á 
V. E.  tan sat isfactoria noticia,  debi endo a ñadi r l e  que,  a unque  
no de un modo of ic i a l , se s a b e ,  según los partes  de otros 
j e fe s  de co lumnas qu e  se hal lan en la f rontera que  la fac
ción del cabeci l la  Ripa l da  y c ompuesta  de oc henta  hombres;  
de be  h ab e r  entr ado ya en el terri torio f ra nc és ,  y t ambién se 
c ree . lo  ver i f iquen los cortos  restos q u e  les q u e da n  q u e  hu
yen de la per secuc ión de las t ropas  que  se hal lan en  esta 
provincia .

Con la mis ma fecha el capi tán general  de dicho distr i to 
dice  desde  Estei la  lo qu e  s igue :  ;í

Después  de h a b e r  si tuado c o n v e n i e n t e m e n t e  las trópas 
de la l ínea fronteriza y de las m e r i n d a d e s d e  Sangües a  y T a -  
fal la,  y he cho  á los res pec t ivos  j e fe s  cu ant as  indic ac i ones  
c re í  co nd uc e n te s  al me j or  resultado de las o p e r ac i on es ,  me 
dir igí  á esta c iudad,  tanto porque la f e r me n t ac i ón  en el la o b
s e r va da  y sus a nt ecedent es  ine hac ían  c r e er l a  el foco pr in
cipal  de las maqui nac i one s  ca r l i s t as ,  cuanto  par a  dirigir 
por mí  la pe r se c u c ió n que  los e nemi gos  sufr ían en las 
Amezcuas .

S a b e do r  á mi l legada de q u e  la facción se había,  subdi - -  
v i di do ,  dir igiéndose I lzarbe con la gente  escogida hac ia  el 
val le de Ui zama,  en una conferenc ia  que  tuve con el b r i g a 
dier  O r t i g o sa , acordé  que  las t ropas de su inmediato 
mando y las del  c o ma n da n te  Mas y Mir., en c o m b i n a c i ó n  
con las del br igadi er  Zapatero y las que  o p e r a b a n  en la 
l ínea á las órdenes  del coronel  Órt iz ,  m a r c h a r a n  en la d i 
r ecc ión que  les aconse j as e  la s i tuación de los re b e l de s  p ar a  
acosar los ;  y este movi mi ento  c o m b i n a d o ,  unido á la ac t iv i 
dad é intel igencia con que  el coronel  I r i ar te  se ha c o nd u c i 
do en las o p er ac i ones ,  ha obl igado á los cab ec i l l as  I lzarbe,  
Zubir i  y Solo á i nt er n a r s e  en F r a n c i a  con sus r espect ivas  
gavi l l as ,  cuya  fuerza total no b a j ab a  de 2 5 0  h o mb re s ,  pocas  
horas  después  de h a b e r  sido derrotados  en A u c i n ,  dis tante 
de aquí  t res  h or a s ,  por  el br igadi er  Egui luz la facc ión de 
I lurbide,  cuyos  individuos se han acogido casi  en la t o t a l i 
dad al indul to,  qu e da n do  en toda esta p a r t e ,  i n c l u s a s  las 
A me zc ua s ,  unos cuantos  dispersos con los c abec i l l as  I t ur — 
m e n d i , Mal Casco y S e n o s i a i n , q u e  esp iar án m u y  pronto 
sus c r í m e n e s ,  ó t endrán que buscar  su sa l vac i ón r e f ug iá n
dose en la nación vecina.

Y  ú l t i m a m e n t e ,  según parte  telegráfico r ec ib id o por  el 
G ob i e r no ,  fechado en Tolosa el 4 8  de  Jul io  á las diez y c u a 
renta v c inco minutos  de la m añ an a  , se sabe  que  la f a c 
ción capi taneada por Ripalda  se ha refugiado á F r a n c i a ,  
aba ndo na da  por algunos q u e  se pr e se nt ar o n  á i ndul to  el 
dia 16.

DI RECCI ON G E N E R A L  DE A R T I L L E R I A ,

Para  l levar  á efecto lo de te r mi na do  por Real  or den de 5 
de D i c i em br e  de 4 8 43  pa ra  la admisión en Se govi a  de c a 
detes  s up e r n ume r a r i o s  e x t er nos  del  cuer po  de art i l ler ía. ,  se 
o b s er v a r á n  las reglas siguientes  :

Regla 4 !  Se  admi t i r án  este año los cadetes  s u p e r n u m e 
rar ios  e x t er n os  q u e  sean aprobados de uno y dos ,  t res  ó c u a 
tro años ,  y cuya  edad no ba j e  de 4 6 ,  ni  e x c e d a  de 25.

2? Los padres  ó tutores de los j ó v e n e s  q u e  d e s e e n  serlo 
d ir ig i rán sus sol ici tudes al di r ector  gener al  d e art i l ler ía  para 
que  Ies e x t ie nda  el pase á S e g o v i a , que  es don d e  d eb e n  
e x a mi n a r s e .

3 í  A su l legada á aquel la  c i u d a d,  que d e be r á  s e r  ant es  
del  4? de Octubre  p r ó x i m o ,  se p r e s en t a r á n  a! capi tán  p r i -



niero; director de estudios, á quien deberán entregar áu fé 
de bautismo, las de sus padres y abuelos por ambas líneas, 
con las tres dé casamiento de estos últimos, legalizado todo 
por tres escribahos: una información judicial hecha en el 
pueblo de la naturaleza del pretendiente, ó en el de sus pa
dres , con cinco testigos de excepción y citación del procu
rador síndico, en la cual conste la buena conducta del pre
tendiente; que su padre se halla en posesión de los dere
chos de ciudadano español; cuái es la profesión, ejercicio ó 
modo de vivir de este ; ser sus padres limpios de sangre y 
de oficios mecánicos por ambas líneas, y estar, considerada 
toda la familia, también por ambas líneas , como honrada, 
Sin que sobre ella haya recaído nunca nota que infame ó 
envilezca á sus individuos , según las leyes vigentes , y una 
obligación del padre ó tutor del pretendiente, por la cual 
se comprometa á asistir con los 10 rs. vn. diarios al inte
resado para su decorosa manutención , hipotecando fincas, 
sueldos ó rentas que garanticen el cumplimiento, y deposi
tando en la caja del colegio una cantidad igual á la que 
pagan en un semestre los supernumerarios internos, la cual 
servirá de fianza por si se retrasasen ios. pagos, hubiere al 
guna enfermedad grave ú ocurriese algún incidente ex
traordinario, quedando en este caso el padre ó tutor obli
gado á reponer lo que del fondo se hubiese sacado, y de
volviéndoselo tan luego como el interesado ascienda á ofi
cial ó sea separado del cuerpo. Examinados estos documen
tos por la junta gubernativa dei colegio, el capitán primero 
dispondrá que por el facultativo del establecimiento se re 
conozca ai pretendiente, y se libre una certificación que 
acredite tiene la necesaria robustez y aptitud física para 
servir en la carrera militar. Aprobados estos documentos 
se le inscribirá en la lista de los que han ele ser examina
dos, V no lo serán sin que cumplan estos requisitos.

4? Este examen principiará á verificarse en Segovia el 
1? de Octubre de este año ante los profesores del cokgio.

Los que esten en disposición dé examinarse de solo 
dos años se incorporarán luego de aprobados con la clase 
que curse el segundo año en el colegio para estudiar el ál
gebra superior: los otros sé incorporarán en I? de Enero.

0.a Las materias de primero, segundo, tercero y cuarto 
año son las siguientes, y no se admitirán en las de mate
máticas de primero y segundo otras censuras que las de 
bueno, al menos, y superior; en los demas años y demás 
materias será también admisible la de mediano.

Materias de primer ciño.

Leer y escribir con b uengTor logra iSa, gramática castella
na, aritmética: en ella se comprende la ad ición, sustrac
ción, multiplicación y división de los números enteros, que
brados, decimales y denominados, modo do determinar los 
divisores exactos, simples y compuestos de los números, 
modo de determinar eí máximo común .divisor de los n ú 
meros, razones y proporciones . regla de tres simple-v com
puesta, de aligación y compañía.

Algebra: adición , sustracción: multiplicación y división 
de las cantidades algebraicas, y de las fracciones; elevación 
á potencias y extracción de raices de cantidades numéricas 
y expresiones algebraicas t cyalesquier a , ya sean enteras, 
fraccion'arias, decimales , radicales ó imaginarias. La teoría 
y resolución de las ecuaciones del primero y segundo gra
dos, proporciones y progresiones. La te o r ía ‘de los logarit
mos.;' traducir él francés.

■ 1 "• Materias del secundo año.

Geometría, que comprende las propiedades de las líneas 
rectas y circulares; de ios ángulos, de los planos, medición 
de las líneas, de tas áreas terminadas por las líneas rectas 
ó circulares; de las superficies y volúmenes de los poliedros 
y de los cuerpos redondos. Trigonometría rectilínea y prác
ticas de geometría; líneas trigonométricas, composición de 
las tablas, de sus Valores , principales fórmulas trigonomé
tricas y resolución de triángulos: aplicaciones de la trigo- 
nometrta plana á la geodesia; descripción y uso de los prin
cipales instrum entos 'para medir las líneas y los ángulos; 
medición de las líneas accesibles é inaccesibles con cuerdas 
y piquetes y por medio de bases y de goniómetros cuales
quiera: levantamiento de planos de corta extensión con la 
plancheta y por medio de bases y de goniómetros.

Materias del tercer año.

Algebra superior, series, geometría analítica do dos y 
tres dimensiones, cálpulo diferencial.

Dibujo: en él se comprende la geometría descriptiva con 
Sus aplicaciones á las sombras y perspectiva linea l , teórica 
Y prácticamente, v copiar dej sólido.

Ciencias naturaíés: en ellas se comprende de física, no
ciones generales y un exacto conocimiento de ios cuatro flui
dos imponderables; de química, su nomenclatura moderna, 
el conocimiento de fas propiedades físicas y químicas de los 
cuerpos simples metaloides y sus acciones recíprocas hasta 
Ja teoría de la combustión exclusive y principios de ntinc- 
alogia *

. : Materias, del cuarto año.

; k Cálculo integral,  estática, dinámica, hidrostálich, d ibu
jo.* .en él se comprende mayor práctica en el dibujo expre
sado én el tercer año.

Cienpias naturales: en ellas se comprende la teoría de la 
combustión , óxidos y ácidos metaloides , cuerpos de natu- 
laleza metálica , en estado de simples y en el de eompues-

v i  continuación deda 'mineralogía.
_Gomo del conocimiento de la química sacan tan útiles 

dn''•la*'C1?ne^ *as a r le s , el metalurgibta y el docimástico, ca~
; e°na debe presentarse con aquella encadenación de 

liquen bien. que. quedan conocidos los caminos 
ac ‘as inhmtas aplicaciones de tan vasta ciencia.

3 a?í*r8llte en disposición de ser
r  : ( , 0 . ‘a trigonometría esférica en sus aplicaciones
récnmnnrlT? Y iiibuJ° topográfico, le seria de4particular recomendación pora su admisión.
*¡nn c n í l !  (lUo tratan de estas materias con la exten- 
• í r i t m é í ^  ® para satisfacer á este examen son: para la 

V n ^ hl‘a ,de L^ r o i x ,  Odriozola ó la obra 
' ,a fJ°; Para geometría estos mismos, ó Le- 

v ri'ti'o i. ^ a,a V fr,8or)onretría rectilínea los tres primeros; 
;¡ \  a geometría practica y trigonometría esférica, prác-
hes á l » > trií^onoiiietría rectilínea y sus oplicacio-
píekA- n 'r^0 ieSIa’' • ií° ’ Para Ia geometría descriptiva 
lercpp’-Jrv»8 c¡uimica r asno ; R r a  la mineralogía, en el 

i > e primer tomo de Lujan; en el cuarto el segun

do del mismo áulór,  pudiendo estudiar por cqálesquicrá 
otras obras con tal que abracen las materias dichas con la 
extensión que tienen en los referidos autores: péro solo por 
el texto de Odriozola serán examinados de las materias de 
tercero y cuarto años.

9.a Los admitidos continuarán sus estudios en Segovia, 
bajo la dirección y cuidado de los oficiales de artillería, 
hasta concluir de adquirir los conocimientos que se exigen 
en el plan de estudios actual para ascender á subtenientes 
alumnos, quedando por tanto sujetos á lo que previene el 
reglamento del colegio para todos los casos y á la ordenan
za general del ejército, pero viviendo fuera del estableci
miento y costeados por su cuenta.

10. Los que sean oficiales del ejército presentarán su 
Real despacho en lugar de los documentos que expresa la 
regla 3.a, debiendo preceder la venia del respectivo direc
tor de su a r m a , y no tienen necesidad de hacer el depósi
to. Los que sean cadetes presentarán sus nombramientos y 
harán el depósito.

A las materias que pertenecientes al segundo año se 
exigen en el próximo concurso, para el del año de 1849 se 
aumentarán las siguientes:

La parte de álgebra sublime que comprende las permu
taciones, coordinaciones y combinaciones; Vinomio de Neu- 
ton, resolución de las ecuaciones numéricas de todos los 
grados que se hallan desde el párrafo primero al 67 del 
tercer tomo de la segunda edición de la obra de matemá-- 
ticas de D. José Odriozola, geografía é historia.

Madrid 19 de Julio de 1 8 4 8 . ^ El secretario interino, 
Andrés Hernández Santa Cruz.

ADMINISTRACION DEL CORREO GENERAL.

Por nueva disposición del Gobierno de S. M. saldrá des
de hoy 29 de Julio el parte diario desde esta corte al 

Real sitio dé San Ildefonso á las nueve de la mañana , ¿ad
mitiéndose la correspondencia para dicho sitio hasta media 
hora antes de la salida. Lo que se avisa al público para su 
conocimiento.

Madrid 19 de Julio do 18 i8 .= Jo aq u in  de Arellano.

Continúan las firmas de las personas que en Madrid y en las 
provincias que se expresan se adhieren á la exposición diri
gida á S. M. la Reina (Q. D. G.) «inserta en la Gaceta de 8 
de Mayo último» con motivo del triunfo conseguido en la ma
drugada del 7 del expresado m:s sobre los trastornadores 
del órden público.

Sigue la provincia de Madrid.

MADRID.

Miguel de Galvez. José Trinidad de las Cuevas,
Fernando Varela. desde Segovia. '
Pedro González Soler. Tomas Ayuso, desde Avila.
José Antonio Somoza , desde Félix Alvarez Arenas, desdé 

Valencia. Albacete.
José Sánchez. < Blas Iley de Velasco. desde
José Romeo y Rey. Castellón.
Francisco Crespo Camprobin, Francisco López Granados 

desde Alava. desde Huelva.
Ecequiel Lafuente , desde P a-  Gregorio Quintero Arnau 

leocia. desde Soria. ’
(Se continuará.)

Sigue la provincia de Pontevedra.

CALDAS DE REYES.

Juan Vázquez. Francisco Deuxeu.
Francisco Laíucnte. . Juan Fresno.
Nicolás Tojo. Francisco Rejo.
Vicente Gómez. Francisco Barros,
leodoro Baudin. Francisco Torres.
Andrés de Castro. Francisco Fonteula.
José Audion. Joaquín Magariños.
Alberto Silva. Ramón de la Riva Navar-
José Vicente Lafuente. rete.
Isidro Fon tan. Juan González.
José María Conde. José Manuel Gil.
Pedro González. Juan Prieiro.
Antonio Rodríguez. Salvador Pojo.
Fernando Bello. Policarpo de la Iglesia.
José Torsedo. Manuel Barros.
José de la Torre. Hermenegildo do Santos.
Nicolás Cacabeos. José Martínez.
Juan Raimundo Garrido. Pedro Villa.
José Abagnieira. José Busto.
José do Foso. Luis Toncedo.
Francisco García. José Magariños.
Segundo Bello. José Santos.
Andrés Bacariza. Ramón Villar.
Antonio da Silva. Andrés Fariña.
Frutos Mosquera. Juan Figueroa.
Jcse de Castro. • Ventura^ Martínez.
Pedro Lalorre. Juan Martínez.
Manuel íollada. Francisco de Couto.
Manuel Iglesias. Leonardo Fariña.
José Alvarez. Francisco González.
Juan Blanco. Andrés García.
José \  illadeamigo. Jacobo Magariños.
José García. Benito Magariños.
Andrés Reboredo. Juan Ramón iglesias.
Manuel González. Andrés Mouriño.
Dionisio da Torre. Felipe Serin.
Gerónimo de Zauza. Manuel Torres.
José Queiruga. Manuel de Noya.
Ignacio Santos. Donato Fresco.
Constantino do Santos. Juan da Pena.
José María Alvarez. Ramón Brey.
José Dasilna. Ramón Villar.
Andrés Barros. Pedro Piñeiro.
Juan Ramos iglesias. José García.
Tomas Agrazar. Ambrosio Sanpedro.
Francisco Monteagudo. Lucas Rosendo.
Benito Blanco. Julián do Noboa.
Juan Dobolo. Peregrino de Castro.
Gregorio Abay. Nicolás Casanova.
Simón Barros. Andrés Villar.
José de Castro. FYancisco S. Pereiro.
Agustín Martínez. Francisco A. Romero y Rom

José Brey. José Marta Álvarellos.
José Torres. Eugenio Amencil.
Rosendo de Castro. José Carón.
Benito Carvallo. Pedro de Campo. •
José Rufino Rey. José Luis Cortes.
José Martínez de San Cíe- Andrés Bayon.

mente. Manuel Somozá/
Joaquín Rey Vasadre. Gregorio Monteagudo.
Cipriano Barros. José GiL
Francisco Tocado. Francisco Gil. * ; /
Manuel García. José Cebra!. '
Juan Forado. Gregorio Casal.
José Caciro. Garios Roybal.
Andrés Comparió. Manuel Dieguez.
Francisco Aboy. Ventura Ocampo.
Manuel Parada. ; Felipe Lago.
Francisco Martínez. Antonio Araujo.
Manuel Martínez".■ Benito Fonlam
Juan Fariña. José Moreiras.
Fernando Moreiras. Juan Benito Fojo.
Andrés Rodríguez. Juan Antonio RLodrigue*1; .
Francisco García Verde. José María Fariña.
Juan Bautista Sobrido. Alberto Oübiña.
Manuel Rey. Francisco Cascallar.
Felipe Roca. Domingo Avalo.
José Dubiña. Pedro de Castro.
José Mogar. Alberto Sayar.
Benito Piñeiro. Manuel Ortigueira Mosquera.
Manuel Caudan. Manuel Ortigueira Macor,
Narciso Conde. Salvador Fariña.
Manuel Lafuente. Tomas Sargado.
Cayetano Martínez. Antonio Salgado.
Valerio do Bolo. José González Busto.
Manuel Valiñas. Miguel Aris.
José Benito Magariños. Sebastian Rosornil.
Juan Antonio Rodríguez. Francisco García.
Joaquín Blanco. Ignacio Rodríguez. ' ..
Juan Anopicano. Victoriano Piñeiro. " "
Manuel de la Torre. Antonio Insuá.
José María Loureiro. Manuel Crespón.
Miguel Alonso. Juan de Lafuente.
José Fraga. Sebastian Rodríguez.
José María Fresco. Teodoro Fariña.*'
Andrés Gandra. Juan Suarez
José Campos. José Fraila. ' *
José Ortiguerra. 4 Juan Cascallar.
José Manuel Martínez. Manuel López.
Andrés López. Serapio Cascallar.
Antonio Rodríguez. • Jacobo González.
José Blanco. Ramón Busto.
Francisco Cascallar. José Cascallar.
José vayou. Fructuoso Martínez. . .  ..
V íctor García. José Pereira. -
Liberato Mato. . José González.T
José d e s a ín e n te .  Bernardo Fernandez.
Tomas Sabaris. . Francisco Lourido.
Venancio Martínez. Manuel Conde.
Cayetano Buceta. Andrés Lourido.
Bernardo Magueira. Manuel Jamardo.
José María Monteagudo. José Silva.
José González. Felipe Martinez.
Agustín González. Francisco Jamardo.
Eleülerro González. Francisco Barros.
Manuel Valiñas. Antonio do Santos.
Rosendo Lourido. José Soulo.
Antonió dé la Fuente. Juan do Soutos.
Francisco RiaL Andrés Iglesias.
Alberto González. Felipe Fernandez.
Juan Rey.  ̂ Manuel Fernandez.
Andrés A. Fousin. José Villadamigo.
Andrés Casal. José Barros. " !
Manuel Crespo. Benito Crespo.
Rarnon González. Benito Ferro.
Juan Benito Ccisal. Andrés.Ferro.
LuisTemprán. Melchor do Mato.
Gabriel Onléda. Nicolás Barreira.
Manuel Arosa. José Marlinez. ’•
José Erostu " José de Lafuente.
José Masciu, Pedro de Castro.
José Araujo. Valentín Mosquera.
Ratnón-do Lafuente. José do Mato.
Felipe de Caldas. Manuel Rodríguez.
Francisco Sabarú. Agustín Toucedo.
Nicolás Egrin. Francisco do Cóuto. "
Juan Perez. José Quiroga.
Francisco Martinez. Miguel Vazcjuez.
José Caldas. (Se contimúiPái}

Sigue la provincia de León.

LEON. . V-.

Manuel Olarte. Manuel Angel González.

Sigue la provincia de Cádiz.

GRAZ ALEMA.

Por sí y á nombre del ayuntamiento y vecincs, José 
Carrasco.

Sigue la provincia de Oviedo.

OVIEDO.
José María B-uslelo y Camino. Miguel López Barres y Vi- 
Juan Ferreria. ¡lamí!.

Sigue la provincia de Orense.
Los pueblos de Allariz, Junquera de A m bia, Maceda de 

Limia , Ta boa déla , Junquera de Espadañado, Esgos', Baños 
de Molgas y Villas de Barrio felicitan á S. M. por el feliz 
éxito conseguido sobre los trastornadores del órden en la 
noche del 26 de Marzo.

Sigue la provincia de Toledo.
TOLEDO.

Ramón Loa ira. Mariano de Godoy.
José Reguero.

Sigue ’la provincia de Lérida.

LERIDA.

Pedro Rodríguez. Francisco Benet,



Sigue la provincia de Zaragoza.
ZARAGOZA.

Redro Martínez. Andrés Gómez.
A lejandro  Laniga. José Gómez de  la Torre,

Sigue la provincia de  G ran ad a .
GRANADA.

Nicolás Bonel y Orbe. Miguel Perez Jiménez,
Signo la p rov inc ia  d e  Huesca,

HUESCA.
Vicente Ventura. Francisco Gareci.
Julián Perez y Muro.

Sigue la p rov incia  d e  G nada la ja ra .
LUON.

Toribio Morlerero. Miguel García.
Eulogio Cabrera .  Julián María Castellanos.
Marcelino Esteban.  Francisco Bacjuero.
Juan  Toba. Gabino Hernando.
Plácido Moreno. Franc isco Abad.
Tomas Lucio. José García.
Juan  Calero. Gabriel  Rubio.
José Cuervo Araujo. José La fuente Bravo.
Juan Redondo. J u a n  Moreno.
Manuel Antonio López.

Sigue la p rov inc ia  de  Córdoba.
CÓRDOBA.

José María Sánchez. Teodoro Nerbera.
Santiago Montemayor. Simón Serrano.
Ram ón Angel de las Cuevas. Juan  Rafael Urbano. 
Cristóbal del Alamo. Joaquín Prieto.
F e rnando  Guzman. Francisco Carrillo.
Francisco Urban. Rafael Nunez.
José Jiménez y Mensalve. Juan de Guzman.
Ildefonso Guzman. Pedro Vargas Castilla.
Luis Carlos Ortega. Bartolomé de Vust.
Patricio Alvar y Jordán. Domingo Amo.
Manuel Sánchez Toro. Juan Paez.
Juan José Cobos. Tomas Torres.
Manuel Camacho. Juan  Ugar.
Antonio Blanco. Ju an  de Quer.
José García Nogal. Rafael Yeiasco.
Martin Espejo. José Torres.
José Bosero. Manuel del Valle.
Francisco Oseda. Luis Serrano.
José María González.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.

ü .  Felipe Mateo Moreno, juez de p r im era  ins tancia  de 
esta villa de Almazan y su pa rt ido ,  en la provincia  de So
ria . &c.

Por el presente anuncio se cita , llama y emplaza á to
das las personas que se crean con derecho á los bienes afec
tos á la capellanía colativa familiar que en la parroquial de 
Santa  María del Mercado de la villa de Serón fundó D. P e 
dro Cabrera , la cual en el dia se halla vacante por m ue rte  
de su último poseedor D. Santiago Mariano B e r n a l , com pa
rezcan á deducirlo  en forma por medio de procu rador  con 
poder bastan te  en este juzgado dentro del preciso é im -  
prorogable término de 30 d ia s ,  contados desde la fecha de 
la última inserción en la Gaceta de Madrid y Boletín oficial 
de esta provincia ,  por la escribanía del que re f ren d a ;  p r e 
viniéndose que  de no hacerlo dentro de dicho térm ino se 
procederá  á la adjudicación de la referida capellanía, y les 
p a ra rá  el perjuicio que haya luga r,  pues con vista del escr i
to presentado por el p rocu ra d o r  Vicente Romera , en n o m 
b re  de D. Gregorio Solero Bernal , presbítero  en la c iudad 
de Soria , asi lo he m andado  por auto de este dia.

Dado en Almazan á 10 de Julio de 1 8 4 8 .= F e l ip e  Mateo 
Moreno. —  Por m andado  de S. S . , Timoteo Mena y Ramos.

Real t r ibuna l  de comercio de S an tan d e r  y su partido .—  
Por providencia  dic tada en 8 del que rige por el tr ibuna l  
de comercio de esta plaza , ha sido declarada en estado de 
quiebra la sociedad mercantil  denom inada Viuda de Basa-  
hez é  hijo , re tro trayéndose por ah ora ,  y sin perjuicio de t e r 
ce ro ,  sus efectos al dia i  del corriente mes. Por consecuen
cia de  lo cual y m andad o  pub licar  la citada qu iebra  con 
arreglo á lo q u e  disponen el art.  1057 del código de com er
cio y el 185 de la ley de enjuiciamiento se verifica asi,  p r e 
viniéndose que nadie  haga pagos ni en tregas  de efectos á 
dicha sociedad ó sus socios, y sí al depositario judicial n o m 
b rado ,  que lo es T). Gabriel del C am po , de este comercio v 
vecindario ,  bajo las penas en otro caso de no qued ar  des
cargados de las obligaciones que tengan pendientes,  en fa
vor d e d i c h a  sociedad,  y 'p o r  consiguiente  d é l a  masa.

Se previene asimismo á todas las personas  en cuyo po
d e r  existan pertenencias de dicha sociedad que hagan m a 
nifestación de ellas por notas que en treg a rán  al señor juez 
comisario D. Juan  Manuel de la Maza, pena de ser tenidos 
por ocultadores de bienes y cómplices en la qu iebra .  Y por 
último , se hace saber  qu.e la p r im era  junta general de ac re e 
dores ten d rá  efecto el dia I 4 de Agosto próximo viniente á 
la hora de las diez de la mafia na en el salón de audiencias ' 
del referido tribuna l  de com ercio ,  para  la (pie se cila, lla
ma y emplaza a todos Jos que  se crean con derecho á la in 
dicada q u ie b ra ,  á fin de que  asistan por sí ó por medio de 
otras personas autorizadas con poder  bastan te ;  bajo a p e rc i 
bimiento de p a ra r le s ,  no lo haciendo ,  el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en S a n ta n d e r  á 13 de Julio de 18Í-8.— José María 
Dou Martínez.

Juzgado de la capitanía general de Castilla la Nueva.=  
En vir tud  de providencia del Excmo. Sr. Capitán general 
de esta p rovincia ,  y á instancia de los síndicos de la testa
m entar ía  concursada del E xem e..Sr.  D. Vicente María Pa- 
lafox,  m arq u es  que fue de Ariza y E ste pa ,  se ha señalado

>ara ju n ta  general de  acreedores á la rpisma el dia 31 del 
¡órnente á la una de su ta rde  en el indicado juzgado, sito en 
si ex-convenlo de Santo Tomas de esta corte; en la in te l i-  
;encia de que v e rsarán  los acuerdos sobre objetos de grave 
nteres para los mismos acreedores;  con apercibim iento á 
os q u e  no concurran  de pararles  el perjuicio que  haya lugar.

Juzgado de la capitanía general de Castilla la Nueva. 
vn v ir tud  de providencia  del Excmo. Sr. Capitán general de 
>sta provincia . é ignorándose Ja habitación ó p a radero  en 
?sta corte del capilan graduado  de com and an te  en situación 
le reemplazo D. Alfonso María B arran tes ,  se le da este av i
lo, á fin de que en el preciso término de tres  dias se p re 
sente cualquiera de ellos, no siendo festivo ni feriado , en 
sste juzgado, situado calle de Atocha, ex-convenlo de Santo 
Tomas. °de doce á dos de la tarde.

D. Rafael Esquivel ,  abogado de los tr ibuna les  de la n a 
ción, alcalde por S. M. y juez de p r im era  instancia in te r i
no de esta ciudad de Sanlucar de B arram eda &C.

En v ir tu d  del presente  cito, llamo y emplazo á las p e r 
donas que  se crean con derecho á los b ienes-do  la cion de la 
capellanía que en la iglesia m ayor parroquial de esta c iu -  
:1ad fundó Doña Beatriz Angulo, para que  den tro  de 30 
días. contados desde la inserción de este edicto en la Gace
ta de Madrid, se p resen ten  por sí ó por quien  les rep resen 
te con poder bastan te  en los autos sobre adjudicación de 
dichos bienes, promovidos por Doña María Dolores Bueno, á 
deducir el que  les competa; bajo a percibí miento de que  p a 
sado ei término sin personarse  les p a ra rá  el .perjuicio que 
haya lugar y se proveerá  lo que  corresponda con arreglo á 
la lev.

San lucar  de B arram eda 3 de Julio de 1 8 4 8 .= R a fae l  Es- 
q u iv e I .= P o r  m andado  del Sr. juez ,  Nicolás Iglesia.

T r ib una l  de co m e rc io .= E n  providencia de 6 del cor
riente  ha sido declarado en estado de qu ieb ra  D. Pablo 
Cuesta, de esta vecindad y comercio, con tienda calle de 
Jacom etrezo . núm. 9 5 , -á virtud de presentación del mismo, 
y entre las disposiciones acordadas lo son la de qu e  n in 
guna persona le haga pagos ni entregas de géneros,  d inero 
ni efectos de n inguna especie, v sí al depositario judicial 
nom brado  que lo es D. Juan Ruiz,  que vive calle de la 
Magdalena, núm. 5, t ien da ,  bajo-la pena de no q u e d ar  des
cargadas de las obligaciones que tengan pendien tes en fa
vor de la masa de acreedores ;  y la de que lorias aquellas 
en cuyo poder existan pertenencias del fallido, hagan m a
nifestación de las que  sean por medio de notas que  pasa
rán  al Sr. D. Antonio de las Horas, cónsul del t r ibuna l  y 
juez comisario nom b rad o ,  pena en otro caso de ser  tenidas 
por ocultadoras y cómplices en la quiebra.

D. Ramón P ina ,  juez interino de p r im era  instancia del 
part ido  de Monovar, en la provincia de Alicante.

Hago saber  que en este [mi juzgado y oficio del in fras
crito escribano ha presentado escrito en 12 del corr iente  
D. Francisco Rico y Ochoa , p rocu rador  del m ism o, en 
nom bro de Doña Antonia María Ruiz ,  v iud a ,  vecina de esta 
vil la ,  acom pañado de varios documentos ju s t if ica t ivo s , so 
licitando se declare coi responder  á esta , corno parien ta  mas 
próxima y de p referen te derecho , la p ropiedad de los b ie 
nes—raíces que  in tegran una capellanía laical fundada por 
D. Patricio Tortosa ,  p r e sb í te ro /v ec in o  que fue tam bién  de 
la propia villa, en su testamento otorgado en 20 de Enero 
de 175G ante  Miguel P erez ,  Escribano de la m ism a; y en 
su vista he acordado por auto del dia de ayer  se fijen ed ic
tos en esta villa , en el Boletín oficial de la provincia y en la 
Gaceta del G obierno,  ó fin de que  los que se crean con d e 
recho á dichos bienes ac udan  á deducir lo  á este juzgado 
dentro del preciso término de 30 dias por sí ó por  medio 
de procurador con poder b a s tan te  ; bajo apercib im iento  de 
que trascurr ido  el término señalado les p a ra rá  el perjuicio 
que  haya lugar.

Monovar 14 de Julio dé 1848.— Ramón ' P i h a .= P o r  su 
m a n d ad o ,  José Escolano.

Distrito de la Inclusa. =  Se cita , l lama y emplaza por 
p r im era  vez á Doña María del Milagro R incón ,  cuya h a b i 
tación se ignora , para que el dia 27 del ac tua l ,  y hora de 
las once y media de su m añana , á la aud ienc ia  del Sr. Don 
José Fernandez de  Quesada , caballero de la Real y distin
guida orden española de Carlos III y ten iente  alcalde de 
esta villa, sita calle del Mesón de Paredes ,  núm. 25 , piso 
principal, á ce lebrar  juicio de conciliación con D. Pedro. Le-  
febre, apoderado de la ju n ta  l iquidadora de la sociedad 
Villa de Madrid.

Madrid 16 de  Julio de 1848.— Lorenzo Martínez.

D. Juan  Montero de Esp inosa ,  abogado de los t r ib u n a 
les nacionales, y juez de p r im era  instancia de esta villa de 
Daimiel y su  partido.

Por el presente  cito, llamo y emplazo á las personas que 
se crean  con derecho á los bienes que constituyen la cape
llanía que en la villa de Fuente  el Fresno fundaron por e s 
cr i tu ra  pública otorgada en la misma con fecha 22 de Di
c iem bre de 1784 José García de León é Isabel Fernandez,  
su m u g er ,  para  que en el té rm ino  de 30 dias,  que princi
p ia rán  á co rre r  desde el en que  se inserte  el presente en la 
Gaceta del Gobierno, acudan  á usar  del que contemplen 
asis t i rles ,  y trascurso el dicho térm ino sin verificarlo, les 
p a ra rá  el perjuicio que haya lu g a r ,  pues asi lo tengo m a n 
dado en providencia de este dia en el expediente  incoado á 
instancia del p rocu rador  de este juzgado D. Ignacio Perez y 
Peñas, en nom bre  de Pascual González, esposo legítimo de 
P ru d en c ia  García de L eón ,  vecinos de la insinuada Fuente,  
y por Li escribanía del que suscribe.

Dado en esta dicha villa de Daimiel á G de Julio de 
18-58.=L. Juan  Montero de E s p in o s a .= P o r  m andado de su 
m e rc e d ,  Manuel José Nunez de Arenas.

Los que se crean  con derecho á los bienes quedados  por 
el fallecimiento intestado de Doña Josefa Sánchez Heredia 
acudan  á deducir le  en el térm ino de 20 dias ,  que por úl

timo se ]es seña la ,  al juzgado de p r im era  instancia  de esta 
corte del cargo del Sr. D. Miguel María Duran y escribanía 
del num ero  de 1). Bernardo Diaz de  A n toñ an a; apercibidos 
que de no hacerlo les p a ra rá  el perjuic io que haya lugar.

Madrid 8 de Julio de 1848.=^Antoñana.

BOLSA DE MADRIDCotización del dia 19 de Julio á las tres de la tarde .
EFECTOS PUBLICOS*

Títulos al p o r tad or  del 3 por 100, 20. 19 ' / 8 y 20. 
CABRIOS*

,óndres  á 90 d ias ,  43-80  pap. Paris, 4-60  á 8 dias vista.
U ican te ,  4 pap. b. Málaga, 5 pap. b.
Barcelona á ps. f s . , 6 b. S a n ta n d e r  , 4  b.
ii lbao , 7 pap. b. San tiago ,  4 pap. b
j á d i z , 5 Va D. Sevilla , o b.
poruña, 4 pop. b. V a len c ia ,  4 id.
S r a n a d a , 3 V 2 b. Zaragoza,  6 id.

Descuento de le tras  á 6 por  100 al año.

ANUNCIOS.
SOCIEDAD DE SOCORROS MUTUOS DE EMPLEADOS

DE HACIENDA PUBLICA Y DE LA GOBERNACION DEL REINÓ.

Comisión del prim er distrito.
Dicha comisión ha  acordado a b r i r  el juic io contradictorio 

que  p rev iene  el art. 42 de los estatutos pa ra  dec la ra r  con 
derecho á la pensión que ha solicitado Doña Matilde Villa- 
nue va  y Solís, p o r  sí y á nom bre  de Doña Matilde Concep
c ió n , viuda é hija del d ifunto socio D. Antonio Buslamante, 
que  ha fallecido en esta corte el dia 18 de Mayo pasado.

Asimismo ha acudido á esta comisión Doña María del 
Rosario Perez de Bustos con igual pretcnsión como viuda 
del difunto socio D. T r in id ad  Gómez, que  ha fallecido en la 
provincia de Teruel  el 28 de Mayo último.

Tam bién ha acudido con el mismo objeto á dicha comi
sión Doña Franc isca  Dolores V ian a ,  viuda del socio D. José 
María A breu ,  que falleció en la isla de Palm a (Baleares) en 
8 de Noviembre de 1847.

Los que  tuvieren  que  p resen ta r  alguna reclamación con
tra  la exactitud  de los hechos presentados, ó contra  el de re 
cho que alegan las an ted ichas  in te resadas  para  él goce de 
sus respectivas pensiones ,  se s e rv irán  dirigirla en el té rm i-  
no de dos meses, contados desde la fecha de la publicación 
de este anuncio , al secretario de dicha comisión, que  vive 
calle de la Bola, núm . 3, cuarto segundo.

Madrid 1o de Julio de i S48 .=M iguel  Valora.
Esta sociedad ce leb ra rá  ju n ta  general el domingo p ró

ximo 23 del corr ien te  mes á las diez de la m a ñana  en e] 
local de sus oficinas, piso bajo de la casa de  los Consejos, 
para los fines que  de term ina  el art. -52 de los estatutos.

Y la dirección se anticipa á ponerlo en conocimiento Óe 
los Sres. socios, cumpliendo con lo dispuesto por la jun ta  de 
Sres. ap oderad os,  pa ra  que no aleguen ignorancia  y se s ir
van concurrir .

Madrid 17 de Julio de 1848. =  El p res iden te  interino, 
Lorenzo R e d e c i l l a .= E l  secretario  general , José María Her
rero. 3

PARA MANILA.
Saldrá del puerto de Cádiz á fin del próximo mes de 

Agosto la hermosa fragata española Bella Gallega, su  capilan 
Benavides, que debe llegar á dicho puerto  en el presen te  
mes.

Es buq ue  nuevo, de p r im era  m a rc h a ,  y con excelentes 
comodidades para  pasajeros.

Darán  razonen  Madrid D. Manuel de A n d u ag a ,  calle del 
P r ínc ip e ,  núm. 11, y en Cádiz, calle de L inares,  núm. 91.

2
Con permiso de su dueño se su b a rr ien d a  un pedazo del 

corra l  de la Cruz del Q u em ad ero ,  sito en las afueras de la 
pu e r ta  de F u e n c a r r a l : consta de m as  d e ' 13,900 pies su p er
ficiales, inclusas tres  cu ad ras  y un cobertizo, un  pozo y dos 
g randes  ar tesones,  forrados en plom o, pa ra  b e b er  el ganado.

El portero  de la casa núm . 74 de la calle de Alcalá dará  
i razón de la persona con ciuien se ha de tratar .  1

TEATROS
CRUZ. A las ocho y media de  la noche.— En vista de la 

buena acogida d ispensada por el público á los p r im eros  bai
larines franceses Sra.  Moulinier y Sres. D urand  y Ju les ,  ha 
de term inado la em presa  de este teatro que  vuelvan á p resen 
tarse en unión con la Sra.  L ab o rde r ie ,  p r im era  bailarina, 
que con g rand e  aceptación ha estado t raba jan d o  en el teatro 
del Circo. La función será  la s iguien te:

La compañía lírica ejecutará el p r im er  acto de la ópera 
I p u r i ta n i , del maestro Bellini.— Paso á tres ,  bailado por las 
Sras. Laborderie  y Moulinier y el Sr. Jules .— Rondó del se
gundo acto de dicha ó p e ra ,  por la Sra.  A lessandrí .— Paso á 
dos, bailado por la Sra. Laborderie  y  el Sr. D urand  , re- 
d o w a  que con tanta aceptación y aplauso fue bailada por 
d icha  señora en el teatro del Circo.— Dúo de los dos bajos 
del segundo acto de la citada ópera , cantado por los seño
res Baraldi y Barba.,— El muy ap laudido paso á dos cono
cido por La tarantela napolitana , bailada por la Sra. Moulinier y el Sr. D urand .

CIRCO DE PAUL. A las ocho y inedia de la noche.— So 
presen ta rá  el sabio elefante Kfouny y e jecu ta rá  varios e je r 
cicios con la m ayor inteligencia.— Varios ejercicios de equ i
tación. Asistirá la banda mili tar de m ús ica  del regimiento de Am érica.


